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Nuevo Ch¡mbote, 2J de Junio del 2014.

VISTO:

El exped¡ente administrativo No. 021. -2014-M DNCH/ODR. Seguido por ros soric¡tantes,
JAIRZINHO JOHN VELASQUEZ RIVERA idENtif¡CAdO CON DNI. NO. 32969653 Y HILDAURA
oRTENcIA MALo LEccA ¡dentificada con DN¡. No. 33262414, qu¡enes soricitan separac¡ón

I y divorcio ulter¡or, dentro del procedim¡ento no contencioso regulado por la ley
29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de Ia voruntad popurar,
son personas jurid¡c¿s de derecho públ¡co con autonomÍa económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia, as¡mismo representan ar vecindario; promueven ra adecuada
prestación de los servicios púbricos rocares y fomentan er bienestar de ros vec¡nos y er desarrolo
integral y armónico de las circ u nscr¡pc iones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo
27972, Ley Orgánica de Municipat¡dades, el
cargo mediante Resoluc¡ones.

ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No
Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strat¡vos a su

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008,
29227 y el D.S. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

respect¡vamente se publicaron la Ley No
regulan el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso

Que, asimismo, la D¡recc¡ón Nacional de just¡c¡a del M¡nister¡o de Just¡c¡a, med¡ante Resolución
Directoral No 0L88-2008-JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-
2008-JUS/DNJ "Direct¡va para la acred¡tación de las mun¡c¡palidades que sol¡c¡ten la autor¡zación
para llevar a cabo el proced¡m¡ento no contenc¡oso de separación convenc¡onar y Divorcio
Ulterior".

Que, la Dirección Nacional de Just¡c¡a del M¡nisterio de Just¡c¡a, mediante Resoluc¡ones
Directorales No 196 y 203-2008 JU5/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

ificac¡ones a los textos del numeral 1 der Acápite n y de los l¡terales b) y c) del item 2.1 del
p¡te ll de la D¡rectiva No 001-2o08JUS/DNJ "Directiva para la Acred¡tación de las

Munic¡pal¡dades que soliciten autorización para llevar a cabo el Proced¡miento No Contencioso
de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, en v¡rtud a las d¡sposlciones legales v¡gentes y señaladas en los considerandos cuarto y
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l. , Nacional de justic¡a del M¡nisterio de Just¡c¡a, la acred¡tación y autori¿ación para l¡evar a cabo el
\.: \Procedimiento No contenc¡oso de separación convencional y Divorc¡o ulterior, hab¡endo:,1

, /icumpl¡do con los requis¡tos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resorución Directorar No. 215-2oo8Jus/DNl, de fecha 31 de lurio der 2008.
exped¡da por la D¡rección Nac¡onal de justicia del M¡n¡ster¡o de Just¡cia, se resuelven acreditar y
autorizar a la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Nuevo chimbote para llevar a cabo el proced¡m¡ento No
contencioso de separación convenc¡onar y Divorcio urtef¡or; siendo prorrogado med¡ante
resoluc¡ón directoral No. 179 2013,JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de ra Resorución de Arcardia No.148-2014-MDNCH/ALC, de fecha 26 de Marzo del
2014, se resolvió decrarar fundada ra separación convencionar de ros cónyuges sor¡c¡tantes.
quedando subs¡stente la disolución del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 29 de Mayo del 2or4, JA¡RZtNHo JoHN vEtAseuEz RTVERA ¡dentif¡cado con
DNl. No. 32969653, sol¡cita que se declare fundada su sol¡citud de Disolución del vínculo
Matr¡moniar que mant¡ene con, HTLDAURA oRTENCTA MALo LECCA, por haber transcurrido más
de dos meses de em¡t¡da Ia Resoluc¡ón de Alcaldía c¡tada en el anter¡or cons¡derando, solicitud
que se encuentra conforme a lo informado por er abogado responsable der proced¡miento no
contencioso, mediante informe No.137 -2014_MDNCH/ALC _ODR.

Que, al haberse verificado er cumpr¡m¡ento der t¡empo regar estabrecido en er artícuro 7, de ra
ley No 29227 y los artícuros 4, J.3, y 14 der D.s. No. 009-2008-JUS, Regramento que Reguran el
Proced¡miento No contencioso de separación convencionai y Divorcio urterior, y estando al
presente estado el proced¡m¡ento.

SE RESU E LV E:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sol¡c¡tud de D¡soluc¡ón del
SOI¡C¡tANtC, JAIRZ¡NHO JOHN VELASQUEZ RIVERA idCNtifiCAdO CON

HILDAURA ORTENCIA MALO LECCA identif¡cada con DNt. No. 33262414.

Vínculo Matrimonial del

DNl. No. 32969653 y,

ARTlcuLo SEGUNDo.'Not¡fíquese a los sol¡c¡tantes, a través de la oficina de Divorcio Rápido de
la sub Gerencia de Registro civil, dentro del plazo estabrec¡do en ra ley 27q44, Ley que regula el
proced¡miento adm¡n¡strativo general, concordante con la Ley 2g22i,Ley que regula el
procedimiento No contenc¡oso de separación convenc¡onal y Divorc¡o ulterior en
Municipal¡dades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTícuLo rERcERo.- D¡sponer la anotac¡ón e inscr¡pción de la presente resolución, en la oficina
de registros civiles de la Municipalidad Distrital de Nuevo ch¡mbote, provincia del santa,
departamento de Ancash, e ¡nscr¡pc¡ón en los reg¡stros públicos, previo cumplimiento de los
requ¡s¡tos y procedim¡entos de ley.

Cc

lnt¡rcsado!

ODR.
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